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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se liquida unilateralmente el convenio de cofinanciación N°  
4600007885 de 2017, celebrado entre el Departamento de Antioquia y EL 

MUNICIPIO DE SOPETRAN" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confieren el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por artículo 217 del Decreto 019 de 2012, el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y  el 
Decreto Departamental N° 202107000528 del 1 de febrero de 2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 1° del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, las Entidades 
contratantes tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y 
vigilancia de la ejecución del contrato. 

Que, en atención de lo establecido en los artículos 11 y  12 de la Ley 80 de 1993 y  la 
delegación del Decreto Departamental N° 202107000528 del 1 de febrero de 2021, el 
Secretario de Educación del Departamento de Antioquia, es el competente para ordenar y 
dirigir la celebración de los procesos de contratación y suscribir los respectivos contratos. 

Que, la contratación estatal es inherente a la correcta administración e inversión de los 
recursos públicos, de allí que la vigilancia y control de la ejecución de sus recursos, es 
una función de la administración pública, inherente a la actividad contractual que adelanta. 

Que mediante Decreto Departamental N° 202107000528 del 1 de febrero de 2021, por 
medio de la cual se hacen delegaciones en materia contractual en la Gobernación de 
Antioquia, el Secretario de Educación del Departamento de Antioquía tiene la 
competencia para desarrollar todas las actividades inherentes a la gestión contractual, 
que lo faculta para la adjudicación, declaratoria de desierta, celebración, suscripción, 
liquidación, terminación, modificación; adición, cesión, prórroga de los contratos, 
convenios y demás actos propios de la actividad contractual en sus etapas precontractual, 
contractual y postcontractual que adelante la Secretaria de Educación. 

S. Que entre el Departamento de Antioquia - Secretaria de Educación y el MUNICIPIO DE 
SOPETRAN, se celebró el Convenio Interadministrativo de Cofinanciación Nro. 
4600007885 de 2017, cuyo objeto es "CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA 
COFINANCIACION DE LA CONSTRUCCION DEL MEGACOLEGIO PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARIA VILLA, SEDE 
PRINCIPAL Y LA SEDE MARCO FIDEL SÚAREZ DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN.", 
por un valor de $8.931.889.159 de los cuales el Departamento de Antioquia cofinanció 
$4.500.000.000 M/L, que fueron desembolsados el 8 de febrero de 2018, con un plazo de 
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23 meses para ejecutar las obras objeto de la cofinanciación, a partir de la suscripción del 
acta de inicio por lo que el límite para ejecutar la obra era el 20 de octubre de 2019. 

Que de acuerdo con los informes de seguimiento a la contratación estatal No.1 y No.2 el 
Departamento de Antioquia cumplió con la obligación de realizar el desembolso del 100% 
de los recursos el cual se hizo efectivo el 8 de febrero de 2018. 

Que de acuerdo con lo anterior el resumen del balance es el siguiente: 

BALANCE GENERAL DEL CONVENIO 

CONCEPTO VALOR 

Aporte inicial del Departamento $ 4.500.000.000 

Aporte inicial del Municipio $4.431.889.159 

Valor adiciones $0 

BALANCE GENERAL DEL CONVENIO 

CONCEPTO VALOR 

Valor total Convenio $8.931.889.159 

Aporte Departamento $ 4.500.000.000 

Aporte Municipio $4.431.889.159 

Recursos desembolsados por el Departamento $ 4.500.000.000 

Valor que falta por desembolsar $0 

Valor ejecutado aportes Departamento $ 4.500.000.000 

Valor no ejecutado y reintegrado por el municipio - 

Rendimientos financieros generados $ 3.957.655 

Rendimientos financieros reintegrados por el Municipio $ 3.957.655 

Valor causado de impuesto de contribución especial (5%) $225.000.000 

Valor reintegrado de impuesto de contribución especial (5%) $16.628.318 

Valor a liberar $ O 

*Falta la entrega del informe final de la ejecución de obra a pesar de los requerimientos realizados por la 
supervisora. 

De conformidad con la cláusula decima primera del convenio se pactó que la liquidación 
del mismo procedía de la siguiente manera: "La liquidación del convenio será realizada de 
mutuo acuerdo por las partes, según la legislación vigente en un término de cuatro (4) meses 
siguientes a la finalización del término concedido al Municipio para la ejecución de los recursos en 
la Cláusula Séptima - compromisos de las partes, numeral 4, del presente convenio. En todo caso 
dentro de los plazos establecidos por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas durante la ejecución del 
convenio 

La liquidación "Es el procedimiento a través del cual una vez concluido el contrato, las partes 
cruzan cuentas respecto sus obligaciones reciprocas. El objetivo de la liquidación es determinar si 
las partes pueden declararse a paz y salvo mutuo o si existen obligaciones por cumplir y la forma 
en que deben ser cumplidas. Por esta razón, la liquidación sólo procede con posterioridad a la 
terminación de la ejecución del contrato". 



RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se liquida unilateralmente el convenio de cofinanciación N° 4600007885 de 
2017, celebrado entre el Departamento de Antioquia y EL MUNICIPIO DE SOPETRAN" 

Con base en lo anterior, se evidencia que el acta de inicio se suscribió el 20 de noviembre 
de 2017 y  desembolso de los $4.500.000.000 del 8 de febrero de 2018, teniendo 23 
meses para ejecutar las obras a partir de la suscripción del Acta de Inicio, por lo que el 
límite para ejecutar la obra era el 20 de octubre de 2019 y  por ende la liquidación (máximo 
30 meses) no puede superar del 20 de abril de 2022, plazo que coincide con la posibilidad 
de entablar una controversia contractual ante la jurisdicción. 

Que mediante las comunicaciones con radicado 2018030011891 del 26/01/2018, 
2018030311492 del 13/08/2018, 2018030368857 del 01/11/2018, 2019030519895 del 
11/09/2018, radicado 2020030031177 del 24/02/2020, radicado 2019030115131 del 
07/05/2019, radicado 2021030021744 del 05/02/2021, y  en la Mesa de trabajo en el 
municipio de Sopetrán del 25/11/2021, se solicitó al municipio aportar los documentos 
necesarios para la verificación de los recursos de cofinanciación desembolsados y los 
soportes correspondientes para la elaboración del acta de liquidación bilateral. 

Que al momento de las citaciones para la liquidación bilateral, no se recibió información 
por parte del municipio y en cumplimiento de lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 11 de la ley 1150 de 2007, la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, elaboró el acta de liquidación bilateral del contrato 4600007885 de 2018, con 
las salvedades correspondientes a dichas ausencias de información. 

Que al contratista, Municipio de Sopetrán, por medio de su representante legal, el señor 
Alcalde DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, fue citado de manera personal, en 
los términos del Código de procedimiento administrativo y contencioso administrativo, tal y 
como consta en el oficio radicado 2022030042990 con fecha del 24 de febrero de 2022; 
para que acudiera el 2 de marzo de 2022 a la suscripción del acta de liquidación bilateral 
elaborada por la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia. 

Que el contratista, Municipio de Sopetrán, representado por, el señor Alcalde DIEGO 
ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, no acudió a la citación, ni manifestó su interés de 
reprogramar o definir la fecha para la suscripción del acta. 

Que el contratista, Municipio de Sopetrán, por medio de su representante legal, el señor 
Alcalde DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, fue citado de manera personal, por 
segunda vez, en los términos del Código de procedimiento administrativo y contencioso 
administrativo, tal y como consta en el oficio radicado 2022030049323 con fecha del 3 de 
marzo de 2022; para que acudiera el 11 de marzo de 2022 a la suscripción del acta de 
liquidación bilateral elaborada por la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia. 

Que el contratista, Municipio de Sopetrán, por medio de su representante legal, el señor 
Alcalde DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, NO ACUDIO a la citación ni 
manifestó su interés de reprogramar la fecha de la cita. 
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18. En el acta de liquidación bilateral propuesta se listo las siguientes SALVEDADES que de 
igual forma se dejan expresas en la presente resolución: 

a) Los rendimientos financieros fueron conciliados con los movimientos de la cuenta 
ahorros No. 250159985 del Banco de Bogotá y la certificación del cierre en ceros (0), 
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La información fue entregada por el Municipio de Sopetrán, en correo electrónico 
enviado el pasado 24/03/2022 y  confrontado con registros contables del departamento 
de Antioquia. 
El dato de reintegro del impuesto contribución fue conciliado con los registros 
contables de la tesorería del departamento de Antioquia 
La ejecución de los recursos al 100% se presenta en el entendido que se cumplió con 
la obligación de realizar el desembolso por parte del Departamento a la cuenta ahorros 
No. 250159985 del Banco de Bogotá, por lo que es el municipio de Sopetrán es el 
responsable de velar por el cumplimiento de los sub contratos de obra e interventoría, 
así: 

El contrato de obra suscrito con la firma IDC INVERSIONES S.A.S cuyo objeto es la 
CONSTRUCCIÓN DEL MEGACOLEGIO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSÉ MARIA VILLA, SEDE PRINCIPAL Y LA SEDE MARCO FIDEL SÚAREZ 
DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN., según licitación pública N°01 de 2017, registro SECOPI: 
17-1-18493 
El contrato de interventoría suscrito CONSORCIO MEGA COLEGIO 2018, según 
CONCURSO DE MERITOS 001 DE 2018.cuyo objeto es la INTERVENTORIA LEGAL, 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FIANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
MEGACOLEGIO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ 
MARIA VILLA, SEDE PRINCIPAL Y LA SEDE MARCO FIDEL SÚAREZ DEL MUNICIPIO 
DE SOPETRÁN, registro SECOPI: 18-15-7571452. 

Que la Dirección de Infraestructura Educativa de la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia como anexos soporte de la presente resolución aportó lo 
siguiente: 

• Radicado 2018030011891 del 26/01/2018 
• Radicado 2018030311492 del 13/08/2018 
• Radicado 2018030368857 del 01/11/2018 
• Radicado 2019030519895 del 11/09/2018 
• Radicado 2020030031177 del 24/02/2020 
• Radicado 2019030115131 del 07/05/2019 
• Radicado 2021030021744 del 05/02/2021 
• Mesa de trabajo en el municipio de Sopetrán del 25/11/2021. 
• Radicado 2022030042990 del 24/02/2022 convocatoria suscripción acta de liquidación 

bilateral 
• Acta de asistencia fallida por parte del municipio a convocatoria de liquidación bilateral del 

02/03/2022. 
• Radicado 2022030049323 del 03/03/2022 segunda convocatoria suscripción acta de 

liquidación bilateral. 
• Acta de liquidación bilateral propuesta en la convocatoria suscrita por el Secretario de 

Educación. 
• Acta de asistencia fallida por parte del municipio a segunda convocatoria de liquidación 

bilateral del 11/03/2022 
• Radicado 2020020009867 del 27 de febrero de 2020 por medio del cual la Supervisora 

advierte al ordenador del gasto el incumplimientos del Municipio de Sopetrán. 
• Radicado 2020030207443 del 28 de agosto de 2020, se informa incumplimiento a la 

Contraloría Departamental. 
• Comprobante de Egreso No. 3000177891, Soporte SAP del desembolso realizado el 8 de 

febrero de 2018, junto con la certificación bancaria de la cuenta de ahorros 250159985 Banco 
de Bogotá a nombre del contratista Municipio de Sopetrán. 

• Certificado bancario del Banco de Bogotá del 30 de noviembre de 2021, donde reporta los 
rendimientos financieros cuenta de ahorros 250159985 Banco de Bogotá a nombre del 
contratista Municipio de Sopetrán, hasta el mes de octubre del año 2021. 

Que con los documentos citados por la Dirección de Infraestructura Educativa de la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia,. .aI no tener reportes de la 
ejecución de obra objeto de cofinanciación y una vez verificada que el desembolso se 
realizó a la cuenta de ahorros 250159985 Banco de Bogotá a nombre del contratista 
Municipio de Sopetrán y ante la falta de reporte de información de ejecución de la obra en 
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aplicación de la cláusula SÉPTIMA del convenio, compromisos del MUNICIPIO DE 
SOPETRAN, numeral 4) "El Municipio deberá ejecutar los recursos entregados mediante 
convenio en un término de 23 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
5) En el evento de que el Municipio no ejecute la totalidad de los recursos trasferidos 
deberá reintegrar al Departamento de Antioquia la totalidad de los valores inicia/mente 
trasferidos o los valores no ejecutados, con los correspondientes rendimientos financieros 
causados hasta el momento de la devolución, una vez cumplido el termino previsto para la 
ejecución de los recursos.", el Departamento de Antioquia está facultado para el reintegro 
de la los recursos entregados y no reportados en el informe final de ejecución: 

Desembolso recursos de cofinanciación del $4.500.000.000°°COP 
Departamento de Antioquia  
Reporte de ejecución de la obra cofinanciada $4.500.000.000°°COP 
Valor a reintegrar al Departamento de O 
Antioquia  

Que con los documentos citados de la Secretaria de Educación se pudo establecer el 
pago de los siguientes valores por concepto de rendimiento financieros por parte del 
contratista Municipio de Sopetrán que junto con el reporte hasta octubre del año 2021 de 
rendimientos financieros de la cuenta de ahorros 250159985 Banco de Bogotá a nombre 
del contratista Municipio de Sopetrán, fueron realizados así: 

Rendimientos Financieros generados hasta 
octubre 2021. 

$3.957.655 

Reintegro Rendimientos Financieros $3.957.655 
Rendimientos Financieros Pendientes* $0 

Por las circunstancias mencionadas y dado el transcurso del tiempo sin contar con la 
colaboración del contratista para la liquidación bilateral, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, procede a realizar la liquidación unilateral con base los siguientes fundamentos 
legales y jurisprudenciales: 

Que de conformidad con lo manifestado por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", sentencia de 18 de mayo de 2017, 
radicación 05001-23-31-000-2009-01038-02(57864)A, C. P. Dr. Jaime Orlando Santofimio 
Gamboa, la liquidación unilateral es una actuación administrativa posterior a la 
terminación normal o anormal del contrato que se materializa en un acto administrativo 
motivado mediante el cual la administración decide unilateralmente realizar el balance 
final o corte final de las cuentas del contrato estatal ya terminado, con la precisión de 
quién y cuanto se debe. Esta solo resulta procedente en tanto no se haya podido realizar 
la liquidación bilateral, ya sea porque el contratista no se presentó o porque las partes no 
llegaron a un acuerdo sobre las cuentas a finiquitar. 

Así mismo, la Sección Tercera del Consejo de Estado el 24 de abril de 2017 con ponencia 
del Consejero Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, manifiesta que si bien la 
liquidación unilateral es una facultad legal, no es de aquellas que implican el ejercicio de 
una potestad exorbitante o excepcional al derecho común pues la Ley 80 de 1993 no la 
enlistó en los artículos 14 y siguientes. 

Es de entender que la liquidación unilateral, no solo es una facultad sino un deber incluso 
en los convenios interadministrativos, tal cual se desprende de lo expresado en la 
Sentencia proferida el 16 de mayo de 2019, proceso 08001-23-31-006-2011-01461-
01 (59279) y  con ponencia de la Doctora Marta Nubia Velásquez Ríco: 

"( ... ) actualmente puede precisarse que la facultad de liquidación unilateral comprende un deber y un 
derecho de levantar la contabilidad presupuestaria y financiera del contrato para establecer de manera 
unilateral el monto que se ejecutó, las partidas que conforman el balance y el saldo final de la ejecución, 
de conformidad con los hechos económicos que se presentaron. ( ... ) Por ejemplo, establecer un activo o un 
pasivo, su valor y el monto de los intereses causados a la fecha de corte del estado financiero de 
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requiere una valoración de los soportes, de sus condiciones legales, económicas y técnicas, lo cual constituye 
una actividad de gran importancia y potencialidad en las relaciones contractuales, en la medición de las 
obligaciones y en su prueba, pero en sí misma no puede calificarse como una potestad exorbitante." 

De igual forma, es importante citar las conclusiones del Tribunal Administrativo de Boyacá 
Magistrada Ponente: Clara Elisa Cifuentes Ortiz, una vez realizando un recorrido de línea 
jurisprudencia! advierte: 

"Si bien la liquidación unilateral es una facultad o potestad legal en cabeza de la Administración, 
no es de aquellas que implican el ejercicio de una potestad excepcional por no estar enhistada 
en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993. En esas condiciones, al no seria liquidación una potestad 
excepcional al derecho común, nada impide que se desarrolle en un convenio interadministrativo. 
(...) 
Entonces, una vez dilucidado que la liquidación unilateral no es una clausula excepcional, la 
siguiente conclusión a la que arriba la Sala será, necesariamente, que, en el curso de convenios 
interadministrativos, es posible adelantar/a. 
(...) 

Incluso, en el último pronunciamiento (proceso con radicación 08001-23-31-006-2011-01461-
01(59279) del 16 de mayo de 2019 con ponencia de la Doctora Marta Nubia Velásquez Rico), el 
máximo tribunal sostuvo que la naturaleza de la liquidación unilateral, abre paso al 
reconocimiento de esta en el convenio interadministrativo como facultad y deber entre dos 
entes públicos, iguales en el escenario contractual. En ese contexto, no cabe razón a la 
entidad territorial apelante cuando afirma que la liquidación unilateral es una manifestación del 
poder excepcional del Estado. 
(...)" 

Ahora bien, precisando además que los términos establecidos en la Ley para la liquidación 
no son perentorio, es decir, que pasado el tiempo de haberse vencido el plazo del contrato 
sin que este se haya liquidado, no se pierde competencia para hacerla. Pueden practicarla 
los contratantes por mutuo acuerdo o la administración unilateralmente, ya que el fin último 
es que el contrato se liquide y se definan las prestaciones a cargo de las partes. 

La liquidación del contrato entonces no se traduce en una prestación a cargo exclusivo de la 
entidad contratante; las dos partes del contrato tienen el deber de liquidarlo en los términos 
y condiciones previstas en él. 

Cuando las partes no se ponen de acuerdo para liquidarlo en forma bilateral, resulta 
procedente la liquidación unilateral, sin que ello permita deducir que el contratista estaba 
eximido de provocar la liquidación, toda vez que además de que podría suscribir el acta con 
las salvedades que tuviera, contaba con la acción respectiva para lograr la liquidación judicial. 

Que de conformidad con lo expuesto y atendiendo al hecho de que la administración 
departamental se encuentra facultada para liquidar de manera unilateral el contrato 
4600007885 de 2017, 

El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Liquidar unilateralmente el contrato No. 4600007885 de 2017, cuyo 
objeto fue 'Convenio Interadministrativo para la cofinanciación de la Construcción del 
Megacolegio para la Integración de la Institución Educativa José María Villa, Sede Principal y 
la Sede Marco Fidel Suárez del Municipio de Sopetrán.", por lo expuesto en los apartes 
precedentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Municipio de Sopetrán deberá allegar a la supervisión el Informe final 
que dé cuenta de la ejecución de las obras y los recursos incluidos en el alcance del convenio. 

ARTÍCULO TERCERO: El Municipio de Sopetrán garantizará la calidad de la obra, revisará su 
correcto funcionamiento durante el período de vigencia de las garantías exigidas a su subcontratista 



RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 10 

"Por medio de la cual se líquida unilateralmente el convenio de cofinanciación N° 4600007885 de 
2017, celebrado entre el Departamento de Antioquia y EL MUNICIPIO DE SOPETRAN" 

IDC INVERSIONES SAS por la ejecución el contrato de obra CONSTRUCCIÓN DEL 
MEGACOLEGIO PARA LA INTEGRACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSÉ MARIA 
VILLA, SEDE PRINCIPAL Y LA SEDE MARCO FIDEL SÚAREZ DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN. 

ARTÍCULO CUARTO: Como consecuencia de la LIQUIDACION UNILATERAL, el 
Departamento de Antioquía manifiesta que el contratista, Municipio de Sopetrán, NO se 
encuentra a paz y salvo, hasta tanto cumpla las obligaciones contenidas en el presente 
documento. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al contratista, Municipio de 
Sopetrán, representado legalmente por el señor Alcalde DIEGO ALEJANDRO VILLA 
VALDERRAMA; de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y  subsiguientes del 
código de procedimiento administrativo y contencioso administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
deberá ser interpuesto en los términos consagrados en la ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez en firme el presente acto administrativo, se procederá a realizar 
las gestiones de cobro coactivo y/o judiciales correspondientes para hacer cumplir las 
obligaciones de pago y obligaciones de hacer, contenidas en la presente Resolución de 
Liquidación Unilateral del Convenio de Cofinanciación No. 4600007885 de 2017. 

Dado en Medellín a los, 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JU N CORREA MEJÍA 
Se retaria de Educación 

NOMBRE HKMA 

Proyectó 4 Luis Hernando Riascos Narváez. Profesional Universitario 

Revisó 
Luisa Fernanda Sánchez Restrepo. Profesional Universitaria ," ,/• 

Reviso 
Farley Femando Angeé Sánchez. Director de Infraestructura Educativa 

Aprobó Julián Felipe Bernal Villegas. Profesional Especializado i-'---- 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma. 


